
Excmo. Ayuntamiento de Toledo
SERVICIOS ECONOMICOS

CALENDARIO TRIBUTARIO 1993

Impuesto sobre vehículos: 
Del 11 de Enera al 20 de Mano.

Impuesto de I. B. I., 
Rústica y Urbana y Vados: 
Del 16 de Septiembre al 20 de Noviembre.

Este es el calendarlo para el pago de los Tributos Municipales durante el año 1993. En las lechas señaladas para cada uno de los Tributos, puede efectuarse el
abono correspondente, sin recargo alguno, en las Oficinas de las Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha, aportando documento de pago que le será remitido a su domicilio. 

Si usted no recibiera dicho documento, puede acudir antes de su vencimiento, a la Oficina de Recaudación del Ayuntamiento o a cualquier Sucursal de Caja Castilla

Paia cualquier ampliación de información ai respecto, podrá dirigirse a los Servicios Económicos Municipales (Avda. de Carlos III, s/n. - Teléfono 25 04 12).
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